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CONTRATO DE PRESTACION DE SERWCIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
AYUNTA.MIENTo CONSTITUCIoNAI DE METEPEC, ESTA-Do DE MÉ)(co, EN ADELANTE *EL
AyuNTAMrENTo", REpRESENTADo EN EsrE ACTo poR DAvID lóprz cÁnnpNes,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TTRRÓX, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO; SONIA TSTT,,q. N1AZ MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓX; V
nalróx clrves p¡¡nrÍxrz, oIRECToR DE GoBIERNo poR RESULTADos; y poR orRA rARTE
LA EMPRESA DENOMINADA, 'ESTRATEGIA INTEGRAL CONSULTORES", S.A. DE C.V.,
REpRISENTADO poR su ADMTNISTRADoR (lNrco y ApoDERADo r.rc¡¡- ¡osÉ FIDEL zARCo
I\1trRANDA" EN LO SUCESIVO .EL PRESTADOR DEL SERVICIO,,; QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE DENOTU\*ARJI1\' 'LAS PARTES", SU¡TTÁIOOSE AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACToxTS v cr,Áusr¡laS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EI 18 de mayo de 2017 la Dirección de Administración del Ayunta:niento de Metepeq Estado de México; emiüó el

Acta de Fallo de la Adjudicación de la lnvitación Rescingida número IR-HAM-RP-f 3-2017, a favor de la empresa

denominada 'ESTRATEGIA INTEGRAL CONSULTORES, S.A- DE C.V.", para Ia ContatacióD del Servicio

de Actualización del Marco Juúdico Municipal, servicio soiicitado por la Dirección de Gobierno por

Resultados, mediante pedido 3682, reqüsición de compra 3353, con número de coDtrol I¡temo 27. (ANEXOS

IJNO, DoS y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE "EL AYUNTAMIENTO"

I.1 eue es el Órgano de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal

suficiente para celebra¡ este acto, de confor¡nidad con 1o dispuesto por los artículos 115 de 1a Con§itución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; ll2, 113. 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y

Sobe¡ano de México; y 1,2,3 y 15 de la Ley Orga¡ica Municipal del Estado de México.

1-2 Que la representación jurídica del Muicipio y del Ayuntarniento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, David Iápez Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en los afículos 48 fracción iV y 50 de Ia

Ley Orglá,nica Municipal del Est¿do de México, qüen acredita su penonalidad con la Constalcia de Mayoría

expedida por e1 Instituto Electoral del Estado de Médco, el diez dejunio de dos mil quince.

1.3 Que 1a validación de los docunoentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secreta¡io del

Ayuntamiento, Alejantlro abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los a¡tículos 121 de Ia coDstitución Política

¿et Esaao Libre y Soberano de México; 9i fracción v de la Ley Orgánica Municipai del Estado de México; 38

fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,2017l'y 3 -24 apattado A aacción I -v 3-34 de I Código
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d€ Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016,
emitido en la Primer¿ Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepc, Estado de México, el

primero de enero de dos mil dieciséis.

1.4 Que en el despacho de Ios asuntos municipales, éste se auxilia¡á con las Dependencias y Entidades de la
Admi¡istración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administ-acióq represenfada en este

acto por su Directora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredila su personalidad en ñ¡nción al Acuerdo 160/2016,

expedido en la Vigésima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H- Ayuritamieuto de Metepec, México, en fecha

dos de jrmio de dos mil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios que

requier¿¡ las distintas áreas, ajustándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, vigilando su cumplimiento en

estricto apego a las disposiciones legales de la materi4 así como la suscripción del presente Contrato. según lo
establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgínica Municipal del Estado de Mexim; 37, 38 Aacción V inciso a)

del Bando Mnnicipal de Metepec, Elado de Méico, 2017¡' y 3.24 apartado A fi'acción V inciso a), 3.41 y 3.42 del

Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

I-5 Que la Dirección de Gobierno por Resultados, representada en este acto por su titula¡ Ramén Cuevas Martínez,
quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 004/2016, emitido en la Primera Sesión Extraordinada de

Cabildo del H- Ay¡ritamiento de Metepec, Estado de México, en fecha primero de enero de dos mil dieciséis, es la
dependencia encargada de ejercer las atribuciones conferidas por la Presidencia Municipal, para desarrolla¡ asu os

relacionados a proyectos de inoovación y esquemas de mejora continua en la administración públic4 de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 38 fracción V inciso h) del Bando Muaicipal de Metepec, Estado de Médco,2017; y
3-24 apartado A fracción V hciso i), 3.29, 3.59 y 3.60 del Código de Reglament¿ción Mmicipal de Metepec, Eslado

de México.

I-6 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe corespondie e a la lnvitación Restringida número

IR-IIAM-RP-13-20i 7. con cargo a la clave presupuestal 3391, proveniente de recursos ¡ropios.

A.'
I-7 Que tiene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Vill«i4 número 37, Ba¡rio del Espíritu Sa¡to, Colonia [[
Cenro, Metepec, Estado de México, C.P- 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de /\
este confato.

tr.- DE'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

II.l Que es una persona juddica cotectiv4 de nacionalid¿d mexicana, constituida bajo Ia denominación de

'ESTRATEGIA INTEGRAL CONSLILTORES", S.A. DE C.V.. mediante la Escritura Pública número treinta y dos

mil ochocieDtos ochenta y dos. libro quinientos veintidós, del veintinueve de junio de dos mil siete, otorgada ante la

fe del Licenciado Rafael Ma¡tín Echeveni GonzáIez, titula¡ de la Notaria Pública número treinta y siete del Estado de

México- Copia que se acompa.ña al cuerpo del presente instrumento como Ariexo CUATRO..

Conúato de Prestación de Scrvicios No. CJNTCPS/016/201?; Ayu¡tamiento de Mctcpcc y TSTRATEGIA INTEGRAL CONSIILTORES", S.A DE C.v
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II-2 Que hace presencia en este acto a través de su Administ-ador Único José Fidel Zarco Miranda; de nacionalidad

mexicaaa y con capacidad legal suñciente para celebrar el presente cont'ato, lo cual ac¡edita con la Esc¡itu¡a Pública
número treinta y siete mil ciento novenla y dos, libro seiscientos veintidós, de fecha teitrta de enero de dos mil
quince, otorgada a¡te la fe del Licenciado Rafael Ma¡tín Echeverri Goruílez; titular de la Nota¡ia Pública número

trefut¿ y siete del Estado de México; quien se identifica con credencial para vofar con fotografi4 expedida ¡ror el

Instituto Federal Electoral (Iloy INE), con clave de elector copia que se agrega al presente

contralo como anexos CINCO y SEIS.

II-3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se enc\Jerlllar "a)-- Bríndar servicios de asesoia en las
actiyidades política, legislqtiva y comunicatíva a instituciones gubern"amentales en sus diversos ámbitos..- se

especializa en el diagnóstico de fenómenos sociales a portir del anális¡s sociológico, jurídico y políico, la
imtestigación de la opinión pública y la im)estígación mercadotécnica y su intertr)retación y con base en ésto, a la
planeación y ejecución de estrategias de acción y planes de trabajo, con un enfoque muhidiscíplirtario, orientados a

la consecución de los intereses de los clienles, sea en el ejercicio de gobiemo, en sus relaciones con éste o en sus

actiidades políticas". (sic), por lo que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar el servicio que por este

instmmento legal se contrata

II.4 Que cuenta con Registro Federal de Conkibuyentes de conformidad con la Cédula de

Identifrcación Fiscal, expedida por la Secreta¡ia de Hacienda y Crédito Púb1ico, con idCIF. , copia que

se acompana al cuerpo de este instrumento como anexo SIETE.

I1.5 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

tr.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el preseute instrumento legal, en razón de no encontrarse en dnguno
de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Cont¡atación Pública del Estado de México y
Municipios.

II-7 Que conoce plenamente las necesidades y car-acterísticas del servicio que requiere "El A).untamiento" y que ha

considerado todos los factores que inlervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos

suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que pam su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experiencia, los recu¡sos técnicos, financieros, administrativos y humaaos necesarios, para la realización

óptima del mismo.

tr-8 Que señala como domicilio fisca1, así mmo pam oír y recibir notificaciones en el territorio del Estado de

México, el ubicado
rusrno que indica para 1os usos y efectos legales que se deriven de este

confato.

II.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios con "El Ayuntamiento", y que el

pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de ingresos.
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II-10 Que conoce el conteddo y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Cont-atación

Pública del Estado de México y Mmicipios y demás disposiciones aplicables al contenido del presente contato-

De conformidad con las declaraciones que antecederL y con fundamento en lo dispuesto por Ios a¡tículos: i fi:acción
111,4,14,26,27 fracciít I,44,46,65,66,61,68,69,70,71,72,73, 76 ñacción III 81, 82, 86, 87, 88 y 89 de la Ley
de Contratación Prlblica del Estado de México y Municipios; y 1 ñacción III, 90, 120, 125, 128 ñacción I1,129,130
fracción III y 138 del Reglamento de la Ley de Contr¿tación Pública del Estado de Méúco y Municipios, "Las
Partes" convienen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA- OBIETO- El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestado¡ del Servicio" se obliga con'EI
A),uDtamiento" a proporcionfi el Serv¡cio de Actualizacién del Marco Jurídico Municipal, con las caracteístic¿s

y especificaciones que se est¿blecen en la propuesfa técnica (Anexo OCHO) y acta de fallo enunciada en los
antecedenles, a entera satisfacción de'El A),u¡tzmiento", a tavés de la uniüd admidst¡:ativa solicitante-
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ESTRATEGIA DITEGRAL CONSULTORES. S.A. DE C.V.

CANTIDAD
T\'IDAD

DE
MEDIDA

IMPORTE
Tf]\'ITARIO

I.V.A
Í,NCLTIIDO

LVTPORTI
TOTAL

I.V,A
L\CLI.r-IDO

SERMCIO I $1'700,000.00 $i'700,000.001 DEL SERVICIO DE ACTÜALIZA.
DEL MARCO JT,]RÍDICO MUNICIPAL

SERVICIO PARA I.A. ARMON1ZACTÓN Y ACTUAIIZACIÓN
DEL MARCO JLIR1DICO MUNICIPAL QUE CONTEMPLA LO
SIGLIENTE:

SE LLEVAXÁ A CABO LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
PARA LA ARMONIZACIÓN Y ACTUALIZAC)ÓN DEL
MARCO JURÍDICO MIJNICIPAL CONFORME A LAS NUEVE
LEYES, NORMAS Y DISPOSICIONES FEDERALES Y
ESTATALES,

RE\IS¡ÓN DE TNDICADORES DE LAS DEPENDENCIAS Y
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRáCIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL CONFORME A LA ACENDA PARA EL
DESARROLLO MUN¡CIPAL.

REV§IÓN INTEGRAL DEL MARCO JIJRÍDICO, CONIORME
AL PROGRAMA DE AGENDA PARA EL DESARROLLO
MI.NqCIPAL DEL INA-FED,

ANÁUSIS Y ARMONZACIÓN DEL MARCO JIiRID¡CO,
CONFORME A LAS REFORMAS FEDERALE§ Y ESTATAtrES.

RE\,ISTÓN DEL CUMPUMIENTO DE LOS INDICADORES DE
CADA LINA DE I-{S DEPEN'DENCIAS Y ORGANISMOS.

COJ§TR,ATACI

\,IEIODOLOGÍA:

Contrato de Prestación de Señ,icios No. CJ]\,CPS/oI6/2017; Alrntarnjento de Mctcpcc y'ESIRAIEGIA INIEC,RAL CONSULTORES", S.A. DE C.V
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SEGUNDA- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de firma y hast2 el 16 de
agosto de 2017.

TERCERA-- IMPORTE. 'El Aymtzmiento" pagará por concepto de Ia cont¡aración del servicio a "El Prestado¡ del

Servicio", Ia cantidad de $1'700,000.00 (Un millón setecientos mil p€sos 00/100 M.N.), LV.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE PRESTACION. "El hestador del Servicio" reatiza¡á el servicio cont-atado en

sus oficinas y/o en la Dirección de Gobiemo por Resultados, ubicada en Calle Ignacio Zaragoza No- 1 16, Barrio del

Espíritu Santo, C-P. 52140, Metepeq Estado de México. La Prestación del Servicio se re¿liza¡á dento de los 45 días

nanrales, contados a pafir del día siguiente de la fecha de emisión del fallo, con las especificaciones y cancteísticas
establecidas en la propuesta técnica (la cual forma parte integrante de este contato), y pedido 3682 y debení

realizarse a entera satisfacción de la uniclad administ-ativa solicita¡tg de lo co¡t¡'a¡io "El Prestador del Servicio"
manifiesta su conformidad de que hasta en ta¡to no se cumpla con lo anterior, se tendrá ¡nr no aceptado-

QUINTA.- FORMALIDA-DES DE PAGO. La cantidad que se indica en Ia cláusula tercera y que se obliga a cubrir

"El A),untamiento", le será etrtegada a "EI Prelador del Servicio" en LrN SOLO PAGO, dent¡o de los 30 días

hábiles a la Fesentación posteriores a la presentación de los entregables y de la factrua debidamente requisitada y
validada y documentación soporte de la entrega- en Ia Suuirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, así

como del envío de la cadena digital )CvfL al correo metepeccadeoadigital@goail.com, a la Tesoreria Municipal,
atendiendo a 10 establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federaciórq no aplicará el pago de anticipos.

?
ü
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ELABoR-ACróN DE t N pRE DrAcNósnco DE AcuERDo A
LOS INDICADORES ESTABLECIDOS EN EL PROGR}MA
AGENDA PARÁ EL DESARROLLO MI]NICIPAL.

EL PROYECTO DE REFORMA INTEGRAL AL BANDO
MUMCPAL y cóDIGo DE REGLAI'GNTACIóN MUNICIPA!
DE METEPEC, ESTADO DE }"G)(ICO.

MINUTAS DE TRABAJO Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS

REPORTE DE VERIFTCACION DE INDICADORES DE LA
AGENDA PARA EL DESARROLLO MIJMCIPAI,

LUGAR DE ENTREGA: DIRECCION DE GOBIERNO POR
RESULTADOS.

EL PRO\EEDOR ADJI-'DICADO SE DEBERÁ
COMPROMETER A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD
DE LOS RESULTADOS DE LOS TRABAJOS Y DE LA
D,¡FoRMAclóN ellE LE sEA pRopoRcIoNADA poR EL
MUNICIPIO. ADEMAS GARANTIZAXA QUE NO I]ARA USO
DE LOS MISMOS DE MANERA PERSONAI EN NNGÜN
MOMENIO,

ENTREGABLES:

PLAN DE MÜORA.

TOTAL sr'700.000.00
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La factura deberá amparar la prestación del servicio, debiendo contener sello y firma del responsable de la repeción
de los servicios (Atmaén General o unidad administrativa solicifante, según corresponda) y demás docr¡mentos
soporte de la entreg4 F,osferiormente deberá enuegarse la factura en original en el Depafanento de Concursos,
Dictamen y Apoyo a Comité, ubicado en Morelos Norte 228, Barrio de Santa Cru¿ Metepec, Estado de México, para
su revisión y trámite y enviando la cadena digital XML al correo electrónico metepeccadenadigital@pail.com,
tomando en consideración lo establecido en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio ñjo, por 1o que de ninguna
manera podní incrementa¡se el costo, salvo pacto en contrario enae "Lás Pafes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas esüpuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

SÉpTtrvtÁ-- cEsrÓN DE DEREcIros o SUBCoNTRATACTÓN. 'El presrador del Servicio" tro podr-á

subcontratar esta adqüsición, o ceder en forma parcia.l o total a ninguna persona fisica o jurídico colectiva los
derechos y obligaciones que se derivaa del presente acue¡do de voluntades, obligándose a prestar el servicio de

maneÉ directa y personal. I¡ anterior, con excepción de los derechos de cobro que de¡iven del contrato, preüa
aprobación por parte de 'El Ayuntamiento"-

usuari4 así mismo será el responsable de los perjuicios que cause a "El Aymtarniento" por motivo de la
imperici4 dolo o mala fe que haya tenido aI momento de cumplir con el objeto del cont-ato-

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL El personal que ocupe "El P¡estador del Servicio". para 1a

realización del objeto del presente contato, en ningún momento estará facultado pam ostentarse como funcionario o

empleado de "El Aytntamiento", o para asumir las obligaciones de éstg entendiéndose por lo aDterior que no existiÉ
relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que 'El
Prestador del Servicio" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo ta¡to, será el responsable de las obligaciones

derivadas de ordenarnientos legales eD mateda laboral y de seguridad social, que en su caso pudieraa corres¡nnder a

dichas personas, dejando a sa.lvo a "El Aluntamiento" de cualqüer tipo de reclamación que pudieran hacer sus

kab{adores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes" las ñguras de responsables solida¡ios o patrón sustituto-

DÉCtrW{- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" destina¡á por su parte y a su

todos los medios y equipos, así como el penonal capacitado y suñciente que le sean necesarios para la prestación

servicio, objeto del presente contrato, 1o anterior, expresando su consentimiento, que para cualqüer gasto que erogue

en fi.¡¡ción de dichos conc,eptos, no recibiÉ cántitlad alguna extra a la pactada en la cláusula tercer¿ del presente

contato. en razón de que ya se encontraban contemplados en el imPorte total a p€ar.

DÉCñÍA PRIMERA.- PRoPIEDAD TNTELECTUAI- "EI hestador del Senicio" asume cualquier ripo de

responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualqüer
ot¡o inherente a la propiedad intelectual o i¡dust¡ial, tanto en el ámbito naciona.l como i¡ternacional con respecto al

Con!'alo de h er¿ción de Servicios No- Cn\4/CPS/o16,?0 ¡ 7; AlamtamicDto de MctcpeÉ y'ES'IR-q.IEGIA I¡¡IEGRAL CONSULTO.RES", S.A DE C.v,

B.

I

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Prestador del Servicio" marifiesta que seá e1 únicl responsa.ble de la
mala calidad que lleguen a tener el servicio cont:alado, o en su cíIso de las deficiencias que se lleguen a encontrar,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayunemiento", a üavés del iárca
\
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servicio, por lo que de presentarse alguua controversia legal, durante la ügencia del conFato o posterior a ell4 "El
Prestador del Servicio" se compromete a saca¡ a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualquier importe que
de dicha reclamación se genere.

DÉCDíA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La garaatía de cumplimienro de contrato, debeÉ
exhibirse por "El Prestador del Servicio", dentro del plazo de diez días hábiles postedores a la fecha de suscripción
del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las
obligaciones pactadas a cargo de "El Prestador del Servicio", por el diez por ciento del importe total del contrato
a¡tes de I.V-A- y se otorgará a través de cheque certificado o cheque de caja o fianza a favor del mlxlicipio de

Metepec.

DÉCIMA TERCERA.- PENALIZACIÓN. 'Las Partes" acuerda¡ que en caso de que "El Prestador del Servicio"
incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se

obliga a pagar el 1% dia¡io por cada día de desfase y hasta un 10% sobre el importe tolal del contralo, si tiene un

ataso en la fecha convenida de prestación del servicio. Si falta en la calidad comprometida del servicio o tenga una

variación en las especificaciones, se comp¡omete a su restitución inmediata y a cubrir el l0oá sobre el impode total
del Contrato- Si no entrega en tiempo y forma Ia garaatía de cmplimiento, se obliga a pagar el t% sobre el importe

total del confato, haya o no haya prestado el servicio, sin perjücio de la ca¡celación o rescisión del contrato- El
hcumplimiento de 'El Prestador del Servicio" en alguna ota de las obligaciones que deriven de la suscripción del

contralo, será sancionado proporcionalmente con una pena conveocional hasta por el importe de la garantía de

cumplimiento del contr¿to.

DÉCtrvlA CUARTA- RECONOCIIItrEi{TO DE INTERESES. "t¿s Pates" acuerdan que en el presente conFaro

no habrá reconocimlento de intereses, ni se otorgará a¡ticipo.

DÉCnvIA QUINT.d- SUPERVISIóN Y YIGILANCIA. "El Ayuntamiento" ma¡ifiesra que la Direccién de

Gobierno por Resultados, será el áea responsalle de supervisar y vigilar que la prestación del servicio, se realice en

tiempo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato-

DÉCDIA SEXTA- VERIFICACIÓN. "El Prestado¡ del Servicio" manifiesta su consentimiento para qug de

conformidad con lo dispuesto en los a¡tículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios; y 158 de su Reglarnento, proporcione la infomración y/o documentación que "El Ayuntamiento" le

solicite por serles necesarios, en razón de las üsitas de inspección que pudiere practica¡ con motivo de las auditorias.

DÉCnUA SÉPTnIA.- INCUMPLIMIENTO. Se entendeá que existe incumplimiento por pa¡te de "El Prestador"

por causas imputables a é! en las obligaciones mntraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los

siguientes supuestos:

1- La suspensión en la prestación del servicio, sin causajustific¿dq

2- Por no prestr¡ el servicio, mn las especiñcaciones, caractedsticas y en los términos señalados en el presente

cont'ato, o bien prestarlo de ma¡era deficiente;
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3- No cumplir con el plazo de Ia prestación del servicio estipulado;
4- Por subcontrafar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instuneoto legal;
5- Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste reqüera para

realiza¡ la verificación del serücio contatado; y
6- En general, el no cumplt con todas las obligaciones susoitas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de volunfades.

En caso de incumplimiento se lleva¡á a cabo lo ma¡rifestado en los puntos 10.1. y 10.2- de las bases de I¡ütación
Restringide con fundamento en el a¡tículo 71 fracción I y segundo prárrafo de la Ley de Cont'atación Púbüca del

Estado de México y Mmicipios.

Lo anterior no liberará a 'El Prestador del Servicio" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y
forma de la preslación del servicio; por 1o que pagarí a "El Ayrntamiento" por los daios y perjuicios ocasionados,

dando lugar a la rescisión administativa y en su caso a resa¡ci¡ el daño en caso de que tenga que presta¡ el servicio
para dar cumplimiento.

DÉCnvIA OCTAVA.. RESCISIÓN ADMINISTRATTVA
administrativamente el preselte contr¿to por las siguientes causas:

"El Alrntamiento" podñi rescindi¡

1. Por ircumpliniento de 'El Prest¿dor del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contafo; y
2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, 'El Al,untamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el ñniquito que realice a "El Prestador del Servicio", en térmiDos de lo estipuiado en la Ley de

Contatación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCMA NO!TNA-- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "I-as Partes" convienen en que podrán da! por terminado

el presente contato, sin que meüe resolución judicial, por las siguientes causas:

1. Cuando ocu¡r¿n causas de interés general ajenas a "Las Partes";

2. Cuando por causa justificad4 se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmenle contÉtado, y se

demuestre que de continuar con el curnplimiento de las obligaciones contaíd¿s, se ocasionaría

perjuicio o dano al Municipio; y
3. Por el cumplimiento al objeto del presente cotrtato, antes del tiempo estipulado-

Dicha terminación aaticipada deberá consta¡ por escrito, mediante convenio res¡rctivo y finiqüto, en donde se

detalla¡á¡ en fonna pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deba¡ rea.lizarse-

1,IGÉSIM.{- JURISDICCIÓN. Este coni-ato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos que se

llegasen a presentar etr cuanto a su inte¡pretación, formalización y cumplimiento, serán rcsueltos por "Las Partes" de

común acuerdo y en caso de subsisti¡, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribuna.les del Distito
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Judicial de Toluc4 con residencia en Metepeg reDunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio
presente, firturo o por cualquier ot'a causa pudiere corresponderles.

Leído íntegmmente el presente confato, "Las Partes" ma¡ifiesta¡ que en el mismo no existe error, dolo, ma-la fe o
ücio algmo del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de coDformidad en

todas y cada una de sus partes, el 18 de mayo de 2017, en Metepec, Estado de México.

POR *EL AYUNTAMIENTO" POR'EL PRESTADOR DEL SER\¡ICIO"

DAVID LOPEZ CAR.DENAS JOSE MIRA¡{DA
PRESIDENTE 1IUNICIPAL ADMI}{ISTRADO R LINICO

RO ABAD LARA TERRÓN
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SECRETARIO DEL AYUI{TAMIENTO

SO

DIRECTORA DE ADMINISTRACION

RAMÓN CLIEVAS MARTÍNEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS

Las firmas que aoteceden mrresponden al Cont-ato de Adquisiciones que celebran el Ayuntamiento de Metepec,

Estado de México y 'ESTRATEGIA INTEGRAL CONSI,'LTORES", S.A. DE C.V., con número de confato
CJIvUCADQ/0 1 6/20 1 7, de fecha de firma I 8 de mayo de dos mil diecisiete
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